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Juzgado Primero Promiscuo de Familia Cartago 

Valle del Cauca  

 

 AUTO Nº104 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: YESENIA ACEVEDO AGUDELO  
Demandado: JHON HARVY TUMBO ZAPATA 
NNA: I.T.A. y N.T.A. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2023-00312-00 

 

En escrito allegado a través de correo electrónico 

institucional, de fecha 12 de enero de 2024, la parte demandante dentro del 

presente asunto, solicita se ordene al pagador el embargo del 50% del salario que 

devenga el señor JHON HARVY TUMBO ZAPATA como patrullero del Grupo 

Operático GUFUN de la Policía Nacional con sede en Tuluá.  

Es necesario aclarar al peticionario que dicho embargo 

fue decretado mediante providencia de fecha 23 de octubre de 2023, por lo que se  

procederá a requerir al pagador de la Policía Nacional para que informe el motivo 

por el cual no ha procedido a los descuentos de nómina, conforme se dispuso en 

providencia N°1278 y comunicada a través de oficio N° 604 y remitida vía correo 

electrónico el 14 de noviembre de 2023, donde se ordenó el embargo del 35% del 

salario y demás prestaciones de ley (primas y cesantías) que devenga el señor 

JHON HARVY TUMBO ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.112.480.207, como patrullero del Grupo Operático GUFUN de la Policía Nacional 

con sede en Tuluá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago Valle del Cauca,  

RESUELVE: 

REQUERIR al pagador de la Dirección Administrativa y 

Financiera Policía Nacional–DIRAF-, ubicada en la Carrera 59 Nº 26-21 piso 2 de 

Bogotá D.E., para que informe el motivo por el cual no ha procedido a los 

descuentos de nómina, conforme se dispuso en providencia N°1278 y comunicada 

a través de oficio N° 604 y remitida vía correo electrónico el 14 de noviembre de 

2023, donde se ordenó el embargo del 35% del salario y demás prestaciones de ley 

(primas y cesantías) que devenga el señor JHON HARVY TUMBO ZAPATA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.112.480.207, como patrullero del 

Grupo Operático GUFUN de la Policía Nacional con sede en Tuluá.  

 

Se le hace saber que el incumplimiento a la orden 

anterior lo hace merecedor a la sanción establecida en el artículo 130 numeral 1 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia, que señala: “El incumplimiento de la 
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orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, responsable 

solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo 

incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquel o de éste se extenderá 

la orden de pago”. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy ENERO 31 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.016 La secretaria LEIDY JOHANA RODRIGUEZ. 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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